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LA ENFERMEDAD DE   SUERO 

Por el Dr. Julio Martinico 

En el uso de Seroterapia cada 
médico debe tener   siempre 
presente  este  precepto    funda-
-mental  claro y    preciso:     
cada sujeto sometido a la 
Seroterapia puede estar en 
anafilaxia con-genita o    
adquirida y    reacelonar por lo 
tanto con enferme -ad del 
Suero. 

El Sindrome puede presentarse 
después de la 1* inyección o 
después de reinyeccíones, sien-
do más grave en el segundo 
caso.— Por eso es necesario no 
abusar de las inyecciones de 
suero a título preventivo. Cada 
inyección de suero puede to-
mar una anfiláxia a la siguiente 
cuando entre una y otra han 
transcurrido varios días; cuan-
do mayor es el intervalo entre 
las inyecciones, tanto mayor es 
la sensibilidad reactiva y más 
intensa y rápida la 'aparición de 
la  fenomenología. 

Entre los sueros es el fresco 
que provoca más fácilmente la 
enfermedad y parece que el 
proveniente del v   no la ori-
gina menos que el del caballo, 
Krans aconseja efectuar la se-ro-
profiláxia o la  inyección con suero 
vacuno y las siguientes con 
suero de caballo. 

Se deben tener presentes es-
tas precauciones: 

10 Usar sueros estacionados, 
concentrados, purificados. 

20 Usar el método de Besredka. 
3f Suministrar una dosis de un 

gramo de cloruro de calcio y re-
petir las dos horas después. 

Han sido empleados también 
el extracto Supra-renal, el lacta-
to de calcio, peptona inyectable 
pancreatina, — Vincent ha ob-
tenido resultados brillantes cor 
el siguiente método ."Al apa-
recer la primera manifestación 
de la enfermedad del suero, se ha-
ce tomar al enfermo primero 
cada hora y luego cada dos ho-
ras, una cucharada de sopa de 
una poción conteniendo Salici-
lato de sodio y benzoato de so-
do a. a. 6 Grs. exipiente 2GÜ di-
luyendo cada dosis en una de-
cocción caliente y asegurando 
previamente el funcionamiento 
del riñón''. 

Bersedka dice que los narcóti-
cos (éter, cloruro de etilo) im-
piden los fenómenos anafiliac-
ticos. 

M. C. V. 




